
                                        
                                              Elecciones Sindicales, una nueva ilusión,  

                                              un nuevo reto para la USO 
                                             ¡Participa con nosotros! 

 

TUS DERECHOS SON NUESTRO TRABAJO 
 

 
Comienza un nuevo periodo de 
Elecciones Sindicales en el que 
USO, sus dirigentes, afiliados y 
simpatizantes están implicados. 
Un nuevo reto donde USO 
necesita tu participación, tu 
compromiso para representar al 
sindicato y con ello a los 
compañeros y compañeras de tu 
centro de trabajo, defendiendo 
sus derechos siendo la voz de 
sus necesidades. 
USO ha ido incrementando su 
representatividad en todos los 
ámbitos públicos y privados y 
esperamos seguir haciéndolo con 
tu colaboración. 
Participa en las elecciones 
sindicales con la USO. Te damos 
las claves de por qué ser 
candidato o candidata por USO. 
 
POR SER USO: 
UN SINDICATO diferente que se 
identifica por su independencia, 
por practicar la autonomía  
indical, respetar el pluralismo, 
actuar con honestidad y eficacia 
en la gestión sindical.  
El único sindicato, de ámbito 
nacional que dispone de Caja de 
Resistencia y Solidaridad 
(C.R.S.) que respalda a sus 
afiliados y afiliadas y protege a 
sus candidatos y candidatas. 
 
UNA SÓLIDA ORGANIZACIÓN, 
fundamentada en el respeto y la 
solidaridad de miles de 
compañeros y compañeras, con 
el único objetivo de defender tus 
intereses laborales, económicos 
y profesionales. 
Un sindicato que te dará 
INFORMACIÓN puntual, 
rigurosa, objetiva y completa 
acerca de los asuntos de tu 
interés, mediante los órganos de 
información existentes en el 
ámbito estatal, autonómico y 
provincial. 
 
El sindicato que te ofrece una 
ASESORÍA JURÍDICA Y 
TÉCNICA, en la que un equipo  
 
 

 
de expertos te orientará, de 
manera personal y un 
ASESORAMIENTO EN  
PREVENCIÓN DE RIESGOS, 
a través del Gabinete de 
Seguridad y Salud Laboral. 
Quien pone a tu disposición 
LOCALES donde reunirte, 
plantear y discutir tus problemas 
y los de tu sector con otros 
compañeros y compañeras. 
 
POR SOLIDARIDAD  
Por que ser candidato o 
candidata con la USO es un acto 
de solidaridad y generosidad 
para con los compañeros y 
compañeras de trabajo y es el 
mejor camino para construir un 
gran Proyecto Sindical 
Independiente, representativo, 
que impulse el cambio sindical a 
mejor que necesita nuestro país. 
Contribuirás y compartirás junto a 
miles de hombre y mujeres la 
necesidad de un sindicalismo 
independiente, autónomo y 
pluralista. 

Sólo desde la participación activa 
es posible conseguir la calidad y 
dignidad del trabajo, de tu trabajo 
y el de tus compañeros y 
compañeras. 
 
Si eres un trabajador o 
trabajadora, si estas en una 
empresa o en la administración 
pública, si crees que es posible 
una alternativa al  agotamiento   y  
 
 

 
esterilidad del bisindicalismo que 
nos quieren imponer, entonces te 
esperamos en las candidaturas 
de la USO. 
 
POR LAS VENTAJAS QUE TE 
SUPONE 
Ser candidato o candidata te da 
garantías y protección. 
Saliendo elegido o elegida como 
representante de los trabajadores 
y trabajadoras, tienes 
reconocidos derechos y 
garantías, entre otros: 
 
Garantía de no ser despedido, 
sancionado ni trasladado durante 
los 4 años de mandato y del año 
siguiente (total 5 años) 
Garantía de prioridad de 
permanencia en la empresa en 
caso de extinción o suspensión 
de contratos por E.R.E. y 
transmisión de empresas. 
Derecho de opción en casos de 
despido improcedente y de 
expediente contradictorio para 
imposición de sanciones. 
Derecho de no discriminación 
económica y profesional y de 
preferencia en los supuestos de 
movilidad geográfica y funcional. 
Derecho de un crédito individual 
y mensual de entre 15 y 40 horas 
retribuidas en función del número 
de trabajadores. 
 
ADEMÁS PODRÁS: 
Tener acceso a la información 
sobre la situación de producción 
y ventas, nuevos contratos, 
evolución del empleo, horas 
extras, situación de plantilla. 
Velar por la aplicación de criterios 
objetivos de igualdad en el 
acceso y promoción de hombres 
y mujeres. 
Desarrollar la vigilancia y control 
de las condiciones de prevención 
y seguridad y salud laboral. 
Ejercer la Libertad de expresión 
sobre todos los temas que 
afectan a la plantilla. 


